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M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500220170004401 

Demandante:  CRISTIAN BIOJO VALENCIA  

Demandado:  PORTEMPO LTDA   

Asunto:   FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la condena en costas de la segunda instancia a cargo 

de la parte demandante, en favor de la demandada, se fijan como 

agencias en derecho de la segunda instancia la suma equivalente a 

un salario mínimo legal mensual vigente al momento de su pago, que 

a la presente fecha asciende a novecientos ocho mil quinientos 

veintiséis pesos ($908.526.oo).  Lo anterior, atendiendo la naturaleza, 

la calidad y la duración de la gestión realizada, así como lo dispuesto 

en el artículo 5 numeral 1° del Acuerdo PSAA16-10-554 de 2016, norma 

vigente al momento de presentarse la demanda.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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